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3. DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "TRANSTOURS CIUDADROJA 
CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 41, El 25/ENERO/2010, 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE.     CUALQUIER ENMENDADURA, Scuola AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, L/ 
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| NO. ESCRITURA 1 20200101006P01549 
| código numérico secuencial 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR LOS CONYUGES SEÑORES 

DANNY RUBEN CRIOLLO CARRION y 

MARCIA VERONICA ORTIZ CUMBE 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

NESTOR EFRAIN REINOSO GUAMAN y 

RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA 

CUANTIA: $ 100,00 

DI: 3 COPIAS 

AC 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de 

hoy, JUEVES VEINTE Y TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VIENTE, ante mi 

Doctora MARÍA PRIMAVERA BERNAL ORDÓÑEZ, NOTARIA PÚBLICA 

SEXTA DEL CANTON CUENCA, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por una parte, los 

có señores DANNY RUBEN CRIOLLO CARRION y  MARCIA 

VERONICA ORTIZ CUMBE, casados entre sí, de ocupación comerciante y 

empleada, respectivamente, domiciliados en el Centro de la parroquia El Valle 

del cantón Cuenca, con teléfono número 0995600810, con correo electrónico 

33dannyQhotmail.es, en calidad de CEDENTES; y por otra parte el señor 

NESTOR EFRAIN REINOSO GUAMAN, de estado civil soltero, de ocupación 

chofer profesional, domiciliado en la parroquia Cumbe del cantón Cuenca con 

teléfono número 0996239495, con correo electrónico 

safetransportationecu(Qgmail.com y el señor RICHARD CRISTOBAL ZUMBA



CAJAMARCA, de estado civil casado, de ocupación empleado, domiciliado en la 

avenida de Las Américas y Miguel Cabello del cantón Cuenca, con teléfono 

número 0987212447, correo electrónico richizumba2012(Whotmail.com, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 

por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES, de acuerdo a las cláusulas 

que se detallan a continuación: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte los cónyuges señores DANNY 

RUBEN CRIOLLO CARRION y MARCIA VERONICA ORTIZ CUMBE, casados 

entre sí, de ocupación comerciante y empleada respectivamente, en calidad de 

CEDENTES; y por otra parte el señor NESTOR EFRAIN REINOSO GUMAN, de 

estado civil soltero, de ocupación chofer profesional y el señor RICHARD 

CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA, de estado civil casado, de ocupación 

empleado, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- La compañía “TRANSTOURS CIUDADROJA CÍA. 

 



LTDA, es una compañia domiciliada en la ciudad de Ca 

    
Azuay, constituida legalmente mediante escritura pública otot 

quince de enero del año dos mil diez; e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca bajo el número cuarenta y uno, el veinte y cinco de enero del 

  

año dos mil diez. DOS.- La Junta General Universal de Socios de la indicada 

compañía, en sesión de fecha doce de diciembre del año dos mil dieciocho, 

con el voto ynánime del capital social y pagado, autoriza entre otros al señor 

DANNY RUBEN CRIOLLO CARRION, para que transfiera la totalidad de sus 

participaciones que posee en la compañía, es decir, NOVENTA 

PARTICIPACIONES a favor del señor NESTOR EFRAIN REINOSO GUMAN y 

DIEZ PARTICIPACIONES a favor del señor RICHARD CRISTOBAL ZUMBA 

CAJAMARCA; conforme consta del Acta de Junta General Universal de Socios 

que se adjunta como documento habilitante. Que se ha cumplido con el requisito 

impuesto en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, conforme así 

consta del certificado conferido por el Gerente y Representante Legal de la 

compañía, el mismo que se adjunta también como habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes así 

expuestos, los cónyuges señores DANNY RUBEN CRIOLLO CARRION y 

MARCIA VERONICA ORTIZ CUMBE, mediante acto entre vivos y de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, 

ceden las CIEN PARTICIPACIONES del valor de nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD.1,00) cada una de su propiedad que las tienen 

en la compañía "TRANSTOURS CIUDADROJA CÍA. LTDA", de la siguiente 

manera: NOVENTA PARTICIPACIONES a favor del señor NESTOR EFRAIN 

REINOSO GUAMAN y DIEZ PARTICIPACIONES a favor RICHARD



CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA, con todos los derechos inherentes a las 

mismas. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los señores NESTOR EFRAIN REINOS: 

GUAMAN y RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA aceptan 

transferencia de participaciones hechas a su favor por convenir a sus interes 

por lo que en lo posterior será el señor NESTOR EFRAIN REINOSO GUAMAN 

titular de NOVENTA PARTICIPACIONES y el señor RICHARD CRISTOBAL 

ZUMBA CAJAMARCA titular de DIEZ PARTICIPACIONES del valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD, 1,00) cada una dentro de la 

compañía "TRANSTOURS CIUDADROJA CÍA. LTDA”. QUINTA.- PRECIO: El 

precio pactado por las partes por las CIEN PARTICIPACIONES que transfieren 

los cónyuges señores DANNY RUBEN CRIOLLO CARRION y MARCIA 

VERONICA ORTIZ CUMBE es de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, que los cedentes declaran tenerlos recibidos de parte 

de la cesionaria en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. SEXTA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan mutuamente autorizadas 

para obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón al margen de 

la inscripción en el Registro Mercantil, referente a la constitución, así como al 

margen de la mebiz de lá asciftura de conetiLaión Agregue Usted señora 

Notaria las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por la DOCTORA BLANCA DEFAZ ANDRADE, MATRICULA 

NUMERO DOS MIL CIENTO TREINTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere. SIGUEN 

  DOCUMENTOS HABILITAN-----——- 

   



COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
"TRANSTOURS CIUDADROJA CIA. LTDA.". 

  

    

ES 
de ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA z 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los 12 días del mes de Dicier 
las 18HS00, en el local de la Compañía de Responsabilidad Limitagá 
CIUDADROJA CIA, LTDA.", ubicada en la calle Ave. 3 de Noviembre S.N| y Corortel Talbot, 
reúnen llos Bocios Señores: BALLADARES MUÑOZ GEOVANNY PARRICIÓ” con CIÉN 
participaciones, CORNEJO ORELLANA MARCOS BENITO con CIEN participisiánes EE: 
JOSE PASCUAL con CIEN participaciones; CRIOLLO CARRION DANNY RUBEN con CIEN 
participacióhés; ORTIZ ESQUIVEL MILTON GERARDO con CIEN participaciones; y 
VALLADAREZ MUÑOZ RICARDO EZEQUIEL con CIEN participaciones, cada participación del 
valor nominal de UN dólar americano y que sumados representan el cien por ciento del capital social, 
esto es SEISCIENTOS dólares americanos, de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
"TRANSTOURS CIUDADROJA CIA. LTDA.", se instala la sesión de JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS para tratar y resolver la CESIÓN DE PARTICIPACIONES y suscribir 
esta Acta. 

       
   

Instalada la sesión de Junta General Universal de Socios, en donde actúa como Presidente el Sr. 
Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz y el Sr. Gerente General Milton Gerardo Ortiz Esquivel como 
Secretario, para tratar y resolver el siguiente orden del día: 
1. Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañía de responsabilidad limitada 
_"TRANSTOURS CIUDADROJA CIA. LTDA.", para la Cesión de: CUARENTA Y CINCO 
participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con C.1.0103081519, a 
favor del Sr. MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL con C.1.0102795820. CUARENTA Y 
CINCO participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con 
C.LO103081519, a favor del Sr. JOSÉ ALCIBIADES NAULA NAULA con C.L1716749799. 
DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con 
C.L0103081519, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.LO102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. Marcos Benito Comejo 
Orellana con C.LO103151734, a favor del Sr. ÁNGEL HUMBERTO NAULA NAULA con 
C.L171734531. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Marcos Benito Comejo Orellana con 
C.1.0103151734, a favor del Sr, RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.LO102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. José Pascual Criollo con 
C.1.0102554177, a favor del Sr MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL con 
C.L0102795820. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. José Pascual Criollo con 
C.1.0102554177, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. Danny Rubén Criollo Carrión 
con C.LO104131156, a favor del Sr. NESTOR EFRAÍN REINOSO GUAMÁN con 
C.LO103948899. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Danny Rubén Criollo Carrión con 
C.LO104131156, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.LO102368040. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Milton Gerardo Ortiz Esquivel con 
C.1.0102795820, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz 
con C.1.0102300902, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. 

2. Lectura y aprobación del Acta. 

De la relación sumaria y ordenada de las deliberaciones de la Junta General Universal de Socios, así 
como de la transcripción de sus resoluciones, es como sigue: 
1, Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañia de responsabilidad limitada 

'"TRANSTOURS CIUDADROJA CIA. LTDA.", para la Cesión de: CUARENTA Y CINCO 
participaciones de propiedad del Sr, Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con C.1.0103081519, a 
favor del Sr. MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL con C.1.0102795820. CUARENTA Y 
CINCO participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con



1. BALLADARES MUÑOZ GEOVANNY PATRICIO 

2. CORNEJO ORELLANA MARCOS BENITO 

3. CRIOLLO JOSE PASCUAL 

4. CRIOLLO CARRION DANNY RUBEN 

5. ORTIZ ESQUIVEL MILTON GERARDO 

6. VALLADAREZ MUÑOZ RICARDO EZEQUIEL  / 

/ se till F) 
a 

Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz Milton G. Ortiz Esquivel 
PRESIDENTE Ñ GERENTE GENERAL 

Eo 

  

        

        
      

La Dra. María Primavera Bernal Oraonez 
Notoría Sexta del Cantón Cuenca, en uso de 
la atbución $ del srt, 18 dle la ley Notarial 
Da fa: Gue la fotocopia que antecede y que 

consta en, loz....tolas, J5:es.. carios    



C.LO103081519, a favor del Sr. JOSÉ ALCIBIADES NAULA NAULA con C.1.1716749799. 
DIEZ, participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con 
C.I.0103081519, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. Marcos Benito Comejo 
Orellana con C.1.0103151734, a favor del Sr. ÁNGEL HUMBERTO NAULA NAULA con 
C.L171734531. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Marcos Benito Cornejo Orellana con 

C.1.0103151734, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. ¿ml Criollo con 
C.1.0102554177, a favor del Sr. MILTON GERARDO EL con 
C.L0102795820. DIEZ participaciones de propiedad del Sr// Criollo con 
C.1.0102554177, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL Z/h 
C.LO102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. 
con C.I.0104131156, a favor del Sr NESTOR EFRAÍN S 
C.L0103948899. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Danny k $ e Carrión con 
C.L0104131156, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL Zi BN: CA con 
C.L0102368040. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Milton Gerardo Ortiz Esquivel con 
C.1.0102795820, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz 
con C.LO102300902, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040.- El Sr. Presidente, solicita que por Secretaria, se de lectura de las peticiones 
presentadas por los Socios y que deben ser resueltas por la Junta General Universal de Socios su 
aprobación, para lo cual, se procede a dar lectura y se solicita la Autorización y Aceptación por 
parte de los socios de la compañía de responsabilidad limitada "TRANSTOURS CIUDADROJA 
CIA. LTDA.", para la Cesión de: CUARENTA Y CINCO participaciones de propiedad del Sr. 
Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con C.1.0103081519, a favor del Sr. MILTON GERARDO 
ORTIZ ESQUIVEL con C.1.0102795820, CUARENTA Y CINCO participaciones de propiedad 
del Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con C.1.0103081519, a favor del Sr. JOSÉ 
ALCIBIADES NAULA NAULA con C.L1716749799, DIEZ pantcipaciones de propiedad del 
Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con C.LO103081519, a favor del Sr. RICHARD 

CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con C.1.0102368040. NOVENTA participaciones de 
propiedad del Sr. Marcos Benito Comejo Orellana con C.L.0103151734, a favor del Sr, ÁNGEL 
HUMBERTO NAULA NAULA con C.L171734531. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. 
Marcos Benito Cornejo Orellana con C.I.0103151734, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL 
'ZLUMBA CAJAMARCA con C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. 
José Pascual Criollo con C.1.0102554177, a favor del Sr. MILTON GERARDO ORTIZ 
ESQUIVEL con C.1.0102795820. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. José Pascual Criollo 
con C.L0102554177, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. Danny Rubén Criollo Carrión 
con C.1.0104131156, a favor del Sr. NESTOR EFRAÍN REINOSO GUAMÁN con 
C.LO103948899. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Danny Rubén Criollo Carrión con 
C.L0104131156, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.LO102368040. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Milton Gerardo Ortiz Esquivel con 
C.1.0102795820, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.LO102368040. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz 
con C.LO102300902, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L.0102368040, CESIONES QUE SON APROBADAS Y ACEPTADAS POR TODOS LOS 
SOCIOS PRESE) 

2. Lectura y Aprob: del Acta; La sesión de Junta General Universal de Socios, da lectura a la 
misma y sin observación alguna se la aprueba por unanimidad de todos los presentes. 

    

    

     

  

   

Sin más que tratar y siendo las 19Hs., del 12 de Diciembre del 2.018, se declara concluida la sesión de 
junta General Universal de Socios. 

Para constancia de la misma, firman todos los Socios presentes en unidad de acto.



1. BALLADARES MUÑOZ GEOVANNY PATRICIO 

2. CORNEJO ORELLANA MARCOS BENITO 

3. CRIOLLO JOSE PASCUAL 

4. CRIOLLO CARRION DANNY RUBEN 

5. ORTIZ ESQUIVEL MILTON GERARDO 

'VALLADAREZ MUÑOZ RICARDO EZEQUIEL 

Z MS pa 

Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz ii ma a 
7 TA 

ÑRTIFICO que la presente copia es fiel a su original que: reposa en los 
chivos de mi resentada. 

   
    

       

    
MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL con C.1.0102795820, en mi calidad de 
Gerente General de la Compañia de Responsabilidad Limitada TRANSTOURS 
CIUDADROJA CIA. LTDA, y como tal Representante Legal. Judicial y Extrajudicial 
y conforme lo-resuekte-en el Acta de Junta General Universal de Socios de fecha 12 de 
Diciembfe del 2018, CEJ ICO que existió el consentimiento unánime del capital 

soejal, para la cesión de participaciones del modo y¡la forntariceistamé eml9vota|antes 
plimiento a lo que manda crac sá      

     

   

  

indicada, dando asi 

Ú Da fe: Que la fojocogía que antecede y que 
7 constaen.... fo, tojas,.8>.-carit 

| és igual arorfginal que se exbibe y devuel 
alintéresado. 

| Cuenca,



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica caia 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI| 

  

    Número único de identificación: 0104131156 

Nombres del ciudadano: CRIOLLO CARRION DANN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/NARANJAL/NARANJAL 

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1980 

  

Ni nalidad: ECUATORIANA    

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ CUMBE MARCIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: CRIOLLO ORDOÑEZ JOSE RUBEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRION ELLIN JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información centficada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2020 
Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA. 

N' de certificado: 201-326-81462 

O 
A-926"B1462 Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se prasente este ceifcaco deberá valdari en htps:virtua.regstrociviLgob.ec, conome 33 LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIU 

    

NUI: 0104131156 

Nombre: CRIOLLO CARRION DANNY RUBEN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsístencias acucir a la fuente de información 

  

Información certficada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2020 
Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 201-326-81508 

201-325-81508 
          

  

                    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ici; ciación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN    
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/VALLE 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRIOLLO CARRION DANNY RUBEN 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: ORTIZ ASTUDILLO JOSE RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CUMBE FARFAN MARIANITA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2020 
Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA. 

N? de certificado: 200-326-81523 E 

    

  

                    

    

II Il IM A | Lodo. Vicente Taiano G. 
AED Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

an ———————————ocumanto firmado electrónicamente —   

La insttución o persona ante quien se presente este certiicado cederá valcario en httosivirtual.registrocivilgob.ec, conforme a ía LOGIDAC Art 4, numeral 3 y ala LCE 
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Paine 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

NUI: 0104433867 

Nombre: ORTIZ CUMBE MARCIA VERONICA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certíicada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2020 
Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA. 

N? de certificada: 209-326-81528 

  

l   

  

209-326-81528 
                  

  

            

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ici sición 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCANICTORIA DEL 

PORTETE 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1980 en
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SEGUNDO MIGUEL REINOSO AVILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERCEDES CECILIA GUAMAN P 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2020 
Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA. 

   
N* de certificado: 209-326-81255 / / 

IM IN l | Il | Lodo. Vicente Tasano G. 

y ji 

AS Director General del Registro Cm, Identificación y Cedulación 
—— Documento firmado electrónicamente 

La rstucóno persona ara quen e presento ste cercas cer aro na IV! egos, coro ala LOGIDACA 4, numeral y la LCE 

                                  

      
  

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR gg Identificación y Codulasión Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103948899 

Nombre: REINOSO GUAMAN NESTOR EFRAIN 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2020 
Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA. 

NY de certificado: 201. 

163 201-326-8 

  

81363 

                                              
 



  

    
muaa SEPÚBLICA DEL ECUADOR paa Dirección Goneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0102388040 

Nombres del ciudadano: ZUMBA CAJAMARCA RIO! 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL VECINO 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

/ > Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesiól : COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombres del padre: ZUMBA PALAGUACHI MANUEL CRISTOBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAJAMARCA FELA BLANCA IRENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 23 DE JULIO DE 2020 Emisor. CLAVNIO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY:CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

NY de certificado; 203-326-31404 

E 
203-326-81404 Director General del Registro Civil, Identiicación y Cedulación A AA A 

La insilución o persona ante quien se prasente esta ceniicado dabará validar ayy 

  

    

  

         

  

      

  

      

  

                        

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR Picas Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

Nur: 0102368040 

   Nombre: ZUMBA CAJAMARCA RICHARD CRISTOBAL| 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha 23 DE JULIO DE 2020 
Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT $ - AZUAY - CUENCA 

NY de certificado: 207-326-31440 

A 
207-326-81440 
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de participaciones otorgada por los cónyuges señores 

CRIOLLO CARRION y MARCIA VERONICA ORTIZ CUI 

escritura de todo lo cual doy fe. 

DANNY RUBEN CRIOLLO CARRION 
Cc.OlGuiz is 6. 
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Código numérico secuencial | 20200101006000672___ 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la COMPAÑÍA “TRANSTOURS CIUDADROJA CÍA. LTDA.”, he 
procedido a marginar la Transferencia de Participaciones realizada mediante 

la escritura que antecede. = 

Cuenca, 23 de julio del 2020. 

      L ORDOÑEZ



    ns Y 
Factura: 001-100-000090374 20200101006000672 

NOTARIO(A) MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N' 20200101006000672 

FECHA: DEMO DE E 
TPO DE E MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: ESCUTURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD OMITADA TRANSIOURS CIUDADROJA CIA CDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: | 15-01-2010 
[NUMERO DE PROTOCOLO: [75 

OTORSANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [IPOINTERVIMENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. NO IDENTIFICACIÓN 

=== 

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: ESCAMURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DE OTORGAMIENTO. [23-07-2020 
NUMERO DE PROTOCOLO: — [20200101005P91549 

  

NOTARIO(A) MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N' 20200101008000672 

MATRIZ 
FECHA: 23 DE JUNO DEL 2020, 1837) 
PO DERAZÓN MARGINAL DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[ACTO O CONTRATO: ESTATURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD UNITADA TRANSTOUAS CIUDADROJACIA LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [3072070 
[NUMERO DE PROTOCOLO: [151 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRESIRAZÓN SOCIAL [HPOINTERVIMENTE [DOCUMENTO DEJDENTIDAD, NO IDENTIFICACIÓN 
RENOSO GUANAN NESTOR 
EFRAIN POR SUS PROPIOS DERECHOS [cenuLa o10a94Ba09 

FAVOR DE 
[NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [MPO INTERVINIENTE JLOCUMENTO DETOENTIDAD. No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO, 
ACTO O CONTRATO: ESCAMURA DE CESION DE PARTICIPACIONES, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: | 2307-2020 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: — | 20200ToTo0EPoaS  



 


